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(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 30 de marzo de 2021

Director
HERNANDO LONDOÑO ACOSTA
Director para la Sustitución de Cultivos Ilícitos
Agencia de Renovación de Territorio - ART
Carrera 7 No. 32-24 
Bogotá, D.C. Bogotá, D.C. 
hernando.londono@renovacionterritorio.gov.co;notificacion@renovacionterritorio.gov.co
OFI21-00046329 / IDM 13030000

Asunto: EXT21-00044599 Traslado por competencia proposición del senado Interrogante N° 3 y 11 de la 
Proposición 6 de 2020. 

Respetado Director, 

De manera atenta y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, me permito remitir la solicitud relacionada en el asunto, recibida en 
la Consejería para la Estabilización y la Consolidación, suscrita por la Secretaria de la OCmisión Primera de 
Cámara de Representantes, por traslado que hiciera el COmandante Compañía Anti narcóticos de Aspersión 
Aérea de la Policía Nacional, para que en lo de su competencia, de respuesta a las preguntas No 3 y 11: 
 
3. “… ¿Qué alternativas de erradicación y sustitución de cultivos ilícitos se han ofrecido en las zonas 
destinadas a la reactivación de las fumigaciones con glifosato? ¿Cuántos acuerdos de sustitución voluntaria 
de cultivos ilícitos existen en estas zonas? ¿Se están cumpliendo? …” 

11. “… Frente al cumplimiento de la implementación del punto 4 del Acuerdo de Paz, Programa Nacional 
Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos (PNIS), Sírvase indicar si ya fue terminada la elaboración del 
PISDA en los departamentos de la Amazonía Colombiana…” 
 
Finalmente, por considerar que se trata de un asunto relacionado con las funciones de esa Entidad, me 
permito solicitar se dé respuesta directamente al peticionario. 

Cordialmente,

CARLOS GERMAN CAYCEDO ESPINEL
CONSEJERO PRESIDENCIAL ADJUNTO I

Clave:jwy4nNoYCT
Adjunto: EXT21-00044599
Elaboró: Amanda Gutierrez - Asesora Despacho 
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